
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXXIII Mor elia, Mich., Miércoles 30 de Agosto de 2023  NÚM. 70

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Lic. Carlos Torres Piña

Directora del Periódico Oficial

Lic.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 4 páginas

Precio por ejemplar:

$ 33.00 del día

$ 43.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 CUARTA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

LAGUNILLAS,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2023
(FORTAMUN)

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA

ACTA: 13/2023

En la población de Lagunillas, Michoacán, siendo las 14:30 catorce horas y cero(sic)
minutos del día 15 quince de marzo del año 2023 dos mil veintitrés, reunidos en la
sala de juntas donde sesiona el Ayuntamiento del Municipio de Lagunillas, con la
finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento con fundamento en el
artículo 35 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, la ciudadana Jessica Salud Acosta Domínguez, funge en este acto como
Secretaria del Ayuntamiento y se procede a desarrollar el orden del día como lo
establece la Ley atinente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis y aprobación de la Modificación del Presupuesto de Egresos 2023
del rubro del FORTAMUN.
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Tercer Punto del orden del día.- Análisis y aprobación de la Modificación del
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Presupuesto de Egresos 2023 del rubro del FORTAMUN.

El Presidente, Octavio Chávez Aguirre, hace uso de la
palabra haciendo hincapié en la necesidad de realizar una
Modificación al Presupuesto de Egresos 2023 del rubro del
FORTAMUN, ya que derivado de la publicación en
Periódico Oficial del Estado de Michoacán, de fecha 12 de
enero de 2023, Octava Sección, donde se da a conocer la
asignación del monto que corresponde al calendario de
pagos del recurso de FORTAMUN para el Ejercicio Fiscal
2023 se conoció que el Municipio de Lagunillas, Michoacán
tendrá una diferencia negativa entre lo presupuestado y lo
designado por la cantidad de $14,294.54, para lo cual se
realizará una modificación presupuestal al COG, el cual se
disminuirá por la cantidad anteriormente señalada.

FORTAMUN ESTIMADO 2023 $5,216,232.54
FORTAMUN REAL 2023 $5,201,938.00
DIFERENCIA NEGATIVA -14,294.54

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Habiendo sido aprobada por votación unánime de los
presentes, emitiéndose en consecuencia el siguiente:

A C U E R D O

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Lagunillas,
en el Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad
con los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 111, 112, 113, 121, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 35, fracción I, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, por
unanimidad de votos de los presentes acuerdan aprobar la
Modificación del Presupuesto de Egresos 2023 del rubro
del FORTAMUN; dado en la Sala de Cabildo en el Municipio
de Lagunillas, Michoacán, a los 15 días del mes de marzo de
2023 dos mil veintitrés.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Octavo Punto del orden del día.- Fin de la sesión. Con lo
anterior y no extendiendo más asuntos que tratar, siendo
las 16:40 dieciséis horas y cuarenta minutos, del mismo día
de su inicio, se declara formalmente concluida la sesión
ordinaria del Ayuntamiento de Lagunillas, Michoacán
levantándose al efecto la presente acta. Así se acordó en la
Sala de sesiones del Ayuntamiento del Municipio, previa
lectura de la presente Acta, impuestos de su contenido y
fuerza legal la firman al calce y al margen los que en ella
intervinieron y quisieron hacerlo; dándose en consecuencia
plena validez a los acuerdos en ella tomados. Conste.

C. Octavio Chávez Aguirre, Presidente.- C. María Azucena
Muñoz  Barriga, Síndica.- C. J. Erasto García Chávez, Regidor.-
C. María Del Carmen Piñón Espinoza, Regidora.- C. Fatima
Isela Ponce Domínguez, Regidora.- C. Salud Salinas Hernández,
Regidora.- C. Rigoberto Saucedo Juárez, Regidor.- C. María
Salud Rodríguez Ponce, Regidora.- C. Juan Luis Piñón
Mendoza, Regidor.- L.C. Jessica Salud Acosta Domínguez,
Secretaria Municipal del Ayuntamiento. (Firmados).
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